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EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA,. 
a sus- habitantes, • 

SABED: 
Que el Congreso ha ordenado· Jo siguiente: 

DECRETO N9 472 
La Cámara de Diputados y Ja del Senado de 

· la República de Nicaragua, : 
DECRETAN: 

Art. 19 Prorrógase hasta el 30 de Sep 
tiembre del corriente afio el Decreto Legis
lativo N9 367, de 27 de Junio de 1945, que 
declara el Estado de Emergencia Económi
ca y que ha sido prorrogado por treinta dfas, 
según Decreto Legislativo N9 450, de 27 de 
Junio próximo pasado, y hasta el 31 de 
Agosto, por Decreto Legislativo N9 462 de 
20 de Julio próximo pasado. 

Art. 2~- Esta ley empezará a regir desde 
su publicación en "La Gaceta". 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cáma
ra de Diputados. Managua, D. N., 23 de 
Agosto de 1946. -C. A. Bendaí\a, D. P. -
Andrés Largaespada, D. S. -J. Centeno 
h., D. S. 

AJ Poder Ej~cutivo .• Cámara del Senado. 
•· Managúa, D. N., 28 de Agosto de l946.· 
Mariano Argüello V., S. P .•• J. Sol6rzano 
Diaz, S. S. ·-Héctpr Membrefio p., S. S. 

Por Tanto:·· EJecútese.--Casa Presiden· 
cial.--Managua, D. N., treinta de Agosto 
de mil novecientos cuarenta y seis.··A. 
SO MOZA, Presi<lente de la Repüblica. -
C. A. Morales, Ministro de la Gobernación 
y Anexos. 

CAMARA DEL SENADO 

Décima Segunda Sesión de ra Cámara del 
Senado, correspondiente a las ordinarias 
del octavo perfodo constitucional del Con· 
greso, celebrada en la ciudad de Mana· 
gua, D. N., a laR once de la mafia na del 
viernes doce de julio de mil novecientos 
cuarenta y seis. 
Presidencia del senador doctor Mariano 

Argüello V., asistido de los Secretarios se
nadores genera) José Solórzano Diaz, como 
primero y el senador don Pablo José Guillén, 
como segundo, en reposición del doctor Ar· 
noldo Alemán, quien se encontraba ausente. 

Concurrieron. además, los senadores Gó
mez, Mantilla, Martinez, Sandoval, Salazar 
y Ve!ásquez. 

19--Se abrió la sesión. 
2V-·Se leyó y aprobó el acta de la sesión 

anterior. 
39··EI senador don Héctor Membr'eño, prj· 

mer. Vice Secretario de la Cámara, ocupó 
asiento como segundo Secretario. 

49--Senador Martínez: Seí\or Presidente: 
Como hoy es doce y hasta el martes 16 nos 
volveremos a reunir, hago moción para que 
se elija la nueva Directiva de la Cámara, a 
fin de que cuando celebremos la próxima 
sesión, ya esté electa. ' 

Tomada en consideración y suficientemen
te discutida la moción del senador M artinez, 
se aprobó. 

A continuación se procedió a la elección 
de la Directiva, la que quedó integrada de 
la siguiente manera: 

Presidente, doctor Mariano Argüello V.; 
Vice Presidente, doctor Onofre Sandoval; 
Primer Secretario, general José Solórzano 
Dtaz: Segundo Secretario, doctor Luis Sala· 
zar; Primer Vice Secretario, don Arturo 
Mantilla; Segundo Vice Secretario, don Pa· 
blo José Guillén. 

59--El Vice Presidente de la Cámara, doc· 
tor Juan José Martlnez, pasó a ocupar asien·· 
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to en la Directiva, en lugar del doctor Ma
riano Argüello V., quien se excusó ocupar 
la Presidencia porque se procederfa a dar 
lectura a los autógrafos de la resolución que 
prorroga el .contrato celebrado eptre el Go· 
bierno de Nicaragua y la New York & Hon
duras Rosario Mining Co. de la q11e el doc· 
tor Argüello es apoderado. 

69-·Se leyeron y aprobaron los autógrafos 
del proyecto de resolución que prorroga el 
contrato celebrado entre el Gobierno de Ni
caragua, por una parte y la New York & 
Honduras Rosario Mining Co. 

79··.El Dr. Mariano Argüello V., de nuevo 
pas6 a ocupar asiento en la Presidencia de 
la Cámara. • 

89· -Se leyó y aprobó en lo general, en 
primer debate, el dictamen junto con el 
proyecto de ley por el cual_ queda sin efecto 
el Decreto Ley de uno de Febrero de 1946, 
referente a la suspension-de la ley que re
gla el destace del ganado hembra en Ja Re
públicar 

A discusión en lo particular. 
Sometidos a discusión tos Artos. 19, 29.y 

39 de que consta el proyecto, se aprobaron 
quedando por lo tanto, aprobado en lo gene 
ral y particular en primer debate. 

Senador Solórzano Diez: ·Como este pro· 
yecto vino de úrgencia, hago moción para 
que se le dispensen los trámites de segundo 
debate, lectura de autógrafos y demás re
gla meo tarios. 

Tomada en consideración y suficientemen
te discutida la moción hecha por el senador 
Solórzano Diez, se aprobó. · 

99--Se leyó y pasó a comisión el proyecto 
del Presupuesto General de Ingresos y 
Egresos de la República que regirá durante 
el año fiscal de 1946 47. _ 

El senador Presidente: Ruegó a la Comi
sión de Hacienda, emita su dictamen sobre 
el Presupuesto, lo más pronto posible, con
siderando la situación en que se encuentran 
loa empleados públicos por la tardanza en 
aprobar ·este proyecto. 

10--Se leyó y aprobó en lo general, en pri· 
mer debate, el dictamen conjuntamente con 
el proyecto de ley por el cual se amplia has
ta el 31 de Octubre del corriente afio, el tér
mino de la vigencia del Decreto Legislativo, 
N9 350 prórroga para p11gar saldos insolutos 
que tengan pendientes los agricultores ha
bilitados por el Banco ··Nacional de Nicara· 
gua, de 30 de Mayo de 1945 de que habla el 
Art. 17 del mismo. 

A discución en lo particular. 
A discusión el Art. 19. 

Senador Presidente:· -Como una corree· 
ción de eistilo, me permito proponer se 
agregue a este articulo lo siguiente: 1del 
mencionado• o •del mismo afio de 1946•. 

Suficientemente discutido el Art. 19 se 
aprobó con la modificación de estilo pro
puesta por el senador Presidente. 

Puestos a discusión los Artos. 29 y 39 de 
que consta el proyecto_ fueron aprobados, 

quedando en consecuencia, aprobi;.do en lo 
general y particular en primer debate. ; 

Senador Solórzano Diaz: En vista de 
que este proyecto vino de urgencia y siendo 
en realidad un asunto que merece toda 
nuestra consideración para que esos saldos 
insolutos sean arreglados lo más pronto po· 
sible, hago moción para que al proyecto en 
referencia, le sean dispensados los trámites 
de segundo debate, lectura de autógrafos y 
demás reglamentarios, 

Tomada en consideración y suficiente
mente discutida la moción hecha por· el se· 
nador Solórzano Diez, se aprobó. 

11--Se leyó rpasó a Comisión el proyecto 
de ley por el cual se convierten en tttulos 
de dominio loe de arrendamiento extendidos 
por el Jefe Polftico de León o por la Junta 
de Urbanización de Poneloya. 

Senador Presidente: Se ruega a la Comi
sión de Hacienda prestar toda la actividad 
que le caracteriza, emitiendo su dictamen 
sobre el Presupuesto, lo más pronto posi· 
ble, a fin de que podamos discutir ese pro· 
yecto en la próxima sesión, pues hay DlU· 
chos elementos afectados cuyos sueldos es
tán en suspenso por no haber sido apro· 
hado todavia dicho proyecto. 

13--Se levrntó la sesión. 

Mariano ArgUello V., 
· Presidente. 

José Solórzano Díaz, Héctor MembreñO, 
ler Srlo. 29 Sno. 

PODER EJECUTIVO 

GUERRA, MARINA Y AYIACION 

El Ministro de Ja Guerra, por Ja Ley, en 
uso de las facultades que le confiere el De
creto Ejecutivo N9 423 del 22 de Agosto de 
1946. . ' 

Acuerda: · 
N9 VII. Cancelar la pensión de Invllfuo, 

registrada bajo el N9 R·30 que gozabá el 
sefior Julio Rostrán, del Departamento de 
Managua, por haber fallecido. Este Acuer· 
do surte sus efectos del 19 de Septiembre de 
1946, en adelante. · 

Comunfquese.--Ministerio de la Guerra. 
Managua, D.N., 28 de Agosto de 1946.- . 
(f) Francisco Parajón, General de Briga. 
da, G. N. 

El Ministro de Marina, por la Ley, en uso 
de las facultades que le confiere el Decreto 
Ejecutivo N9 423 del 22 de Agosto 1946, 

Acuerda: 
N9 5-B. 19--Crear el cargo de Inspector 

de Capitanfas de Marina y Comandos Mili· 
tares, con sueldo mensual de cuatrocientos 
Córdobas (C$ 400.00). 

29--Nombrar para el desempeno de dicho 
cargo al Sr. Manuel Antonio Lacayo, quien 
tomari posesión de su cargo ante esta auto-
ridad. -

1 
.,.: 

-~ .. ,. 
·~:_.~·~ -t 

• 1 

:... ' 

.- .. -....-,¡¡¡_. 
--~ 

, 
--i~1~~ 

www.enriquebolanos.org


.. ::;~,.~ 
~~. :' 

-

LA OACl!TA-OIARIO OPICIAL 7083 

39·· Este gasto se tomará del Tf tulo VII, 
reapftulo 1 del Presupuesto General de Gas
tos vigente. 

Comunfquese, Ministerio de Marina, Ma
nagua, D. N., 27 de Agosto de 1946.--(f) 
Francisco Parajón, General de Brigada, 
G. N. 

N9 375 
-· El Presidente de la República, 

Acuerda: 
19--Reatituir en su cargo de Profesora de 

la Escuela Graduada de Niñas de La Liber· 
tad, Departamento de Chontales, a Juliana 
L6pez, en Jugar de Maria de la Rocha. 

EDUCACION PUBLICA 

N9 599 
El Presidente de la República, 

29·-EI presente acuerdo surtirá efecto11 de 
ley a partir del 19 de Junio en curso. 

Comunfquese-Casa Presidencial-Mana
gua. D. N., 29 de Junio de 1946. - so. 
MOZA.-El Secretario de Educación Públi· 

' ca, Arturo Cerna. 
' Acuerda: 

l~--Nombrar al senor Apolinario M. Pa
dilla, Profesor de la Escuela Nocturna del 
Ingenio de San Antonio, en lugar del seflor 
Pedro J. Saborfo, que falleció. . 

29--El nombrado tomari posesión de su 
cargo en la Jefatura Polftica del· Departa
mento, a partir del 19 de Septiembre y de
vengari el sueldo que le asigne la Compa· 
ñia del Ingenio de San Antonio, conforme 
el Presupuesto de Gastos del Ramo. 

Comunfquese-Casa Presidencial.-Ma
nagua, D. N., 24 de Agosto de 1946.-SO
-MOZA.-El Secretario de Educación Públi
r:ca, Arturo Cerna. -

N9 590 .,_ 
El Presidente de I~ Repóblica, 

Acuerda: 
19--Nombrar a Mérida Barbeberena1 Di

rectora y Profesora· de la Escuela Mixta de 
Prizapolka, Departamento de Zelaya, Zona 
N_orte, en Jugar de Irma Sang, para mejo-
rllr el servicio. _.... 

29,:La nombrada tomará .vosi6n de su car· 
go en la Jefatura Politice del Departamen
to y devengará el sueldo que le asigne el 
Presupuesto de Gastos del Ramo., partir del 
J9 de Septiembre próximo, fecna en que 
surtiré sus efectos. t 

Comunfq uese. -Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D. N., 24 de Agosto de 1946.-80-
JrtOZA. - El Secretario de Educación 'Públi· 
ca~ Arturo Cerna. _ .. 

N9 240 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 

... -- . 
N9. 365 

El Presidente de la Rep6blica, 
Acuerda: 

19·· Restituir al senor Adán Castillo L., 
Maestro de Educación, en su puesto de Pro
fesor de la Escuela Elemental de Varones 
de Camoapa, Departamento de BPaco. y 
cancelar el nombramiento de Maria Inés Pé
rez, que desempeftaba ese cargo. 

29--El presente acuerdo surtirá efectos de 
ley a Pllrtir del 19 de Julio próximo. 

Comunfquese. -Casa Presidencial. - Ma· 
nagua, D.N., 27 de Junio de 1946.-SOMO· 
ZA.···El Secretario de Educación P6blica, 
A.rturo Cerna. 

N9 344 
El Presidente de la Repóblica, 

Acuerda: 
19··Restituir' en su puesto de Director y 

Profes<>r de la Escuela Nocturna de Ja Co
marca de •El Charco•, jurisdicción del De
partamento de León, al señor Pedro Cortés 
Ulloa. 

29 ·El nombrBdo tomará posesión de su 
cargo en la Jefatura Polftica del Departa· 
mento de León y devengará el sueldo que 
le asigne el Presupuesto General de Gastos 
del Ramo, a partir del primero de Julio 
próximo. " 

Comunfquese- Casa Presidencial-Mana· 
gua, D.N., Junio 26 de 1946.--SOMOZA.·· 
El Secretario de Educación Pública, Ar· 
turo Cerna. 

N9 596 
El Presidente de la República, 

~cuerda: 
19-·Restituir en su puesto de Director de 

la Escuela Gcaduada de Varones de Puerto 
Cabezas, Departamento de Zelaya, al senor 
Rosendo Castrillo. 

19--Restituir en su puesto de Profesora de 
la Escuela Superior de Varones de la ciudad 
de Jinotepe, departamento de Carazo, a la 
seftora Alicia Acevedo de Rocha, en lugar 
de la seft.orita Luisa Emilia Espinosa, que 
babia sido nombrada en su lugar, por acuer· 
do anterior. • 

29·· El presente acuerdo surtirá efectos de 
ley a partir del 15 del corriente. 

29--Restituir en su puesto de Profesora 
de la Escuela Graduada de Niftas de Puerto 
Cabezas a la seftorita Victoria Castrillo L. 

39·-Este acuerdo surtirá efectos legales, a 
Comunfquese. 7 -Casa Presidencial.-Ma- a p~rtir del 19 de Septiembre pr6.ximo. 

nagua, D. N., 31 de Mayo ·de -1946._80_ Comuniquese-Casa Presidencial- Mana• 
. ,, . . gua, D. N., 24 de Agosto de 1946. -SO-

MOZA. - El Secretario de Educación Púbh· MOZA. -El Secretario de Educaci6o Pú-
ca, l¡¡nacio Fonseca. bliea, Arturo Cerna. 

.. ~' 

·~ ··\·,-.. •. 
.... ' ...... ~ 
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TRIBUNAL DE CUENTAS 

N9 5912 
Tribunal de Cu~nta~. Sala de Examen, 

Managua, D. N., doce de Julio de mil no
vecientos cuarenta y seis. Las once de la 
man.a na. 

Habiendo examinado el Contador de este 
Despacho sefl.or Adán Sánchez J., la cuen
ta del Centro Destilatorio de Diriamba, lle· 
vada en su caracter de Jefe por el st-ñor 
José María Garcia, mayor de edad, casado, 
agricultor y del domicilio de San Marcos 
durante el semestre de Enero a Jcnio de 
mil novecientos cuerenta y cinco; 

Resulta: 
Que según Oarta-Cuenta que corre al fo· 

lio 74, hubo un movimiento de ingresos y 
egresos de uguardiente de cuatrocientos 
mil novecientos noventa y siete litros inclu· 
sive los términos de apertura' y cierre; y 

Considerando: 
Que una vez concluida la glosa adminis· 

trativa, de esta cuenta, por auto de las doce 
meridianas del diez y siete de Mayo de mil 
novecientos cuarenta y seis al folio 44, re· 
verso, estas diligencias fueron elevadas al 
·conocimiento del sefior Presidente de este 
Despacho para los fines de ley, habiendo 
este funcionario proveido a las once de la 
nrnfiana del cuatro de Junio de este afio dis· 
poniendo que el suscrito las tramitara judi· 
cialmente hasta fallarlas en cuyo cumpli· 
mients el que firma puso el cúmplase de ley 
en providencia de las ocho de la mañana 
del siete de Junio último QI folio 45, .pero 
como en escrito del mismo siete de Junio 
de mil novecientos cuarenta y seis el st-fi.or 
defensor de oficio de cuentadantes don Gui
llermo de la Rocha pidió se le tuviera por per
sonado como apoderado del Sr. Garcia os ten· 
tando el poder correspondiente que razado 
figura en autos, el suscrito lo tuvo como tal 
en providencia de las diez de la mañana del 
diez de Junio de mil novecientos cuarenta 
y seis, mandando correr los traslados de ley 
solamente al se:nor Fiscal Especifico de Ha· 
cienda por haber renunciado el cuentadante 
al traslado, de manera que en escrito de 
veinticinco de Junio de mil novecientos 
cuarenta y seis el señor Fiscal Especifico de 
Hacierula devolvió su traslado manifestando 
que como habian sido desvanecidos todos 
los reparos, correspondta dictar el fallo de 
solvencia, por lo cual el suscrito después de 
constatar lo dicho por las.\ partes de que no 
existia ningún reparo pendiente, llamó au
tos en providencia de las once .de la mañana 
del cinco de Julio último: 

Por T~nto: 
Con tales antecedentes, olda la opinión 

fiscal, corridos todos los trámites de dere• 
cho. con apoyo en el Art, 151 de la Ley Re
glamentaria del Tribunal de Cuentas del 15 
ae Diciembre de 1899, segunda edición ofi
cial y Decreto Ejecutivo del 30 de Marzo 
1e 1936, el suscrito contador de glosa en 
nombre ee la República definitivamente, 

Falla: . . 
Que estando ·correcta de acuerdo con la1'' 

rectificaciones verificadas en el curso de la 
glosa la cuenta presentada por el sefior José 
Maria Garcla Martfnez que llevó en su ca
rácter de Jefe del Centro Destilatorio de 
Diriamba durante el semestre de Enero a 
Junio de mil novecientos cuarenta y cinco 
eita cuenta se aprueba quedando él y su 
fiador solidario libres y solventes con el Fis· 
co en lo que se refiere el presel'lte juicio. 

Lfbrese copia de esta resolución para que 
le sirva de suficiente finiquito, debiendo pre
rentar de previo el papel sellado de ley en 
la Secretaria de este Despacho. 

Cópiese notifíquese, puhlfquese en •La 
Gaceta• archfvese.,--C, J. Montiel M. - J. 
U. Chévez, Srio. 

SECCION JUDICIAL 

REMATES 
NQ 5921 

Once mañana diecisiete Septiembre próximo, re
mataráse rústica situada Mombacho, esta jurisdic· 
ción, dlet manzanas extensión superficial, terreno 
tjidal, contiene: cañ ·, chagüite, potrero, con cercos 
propios y medianero1. Linderos: Orlent~, fran• 
cisco Picad•; Poniente, Eugenio Lang; Norte, Be· 
nito León; Sur, Miguel SantOo! Pérez. 

EjelUt! Pulicarpo flores a Nicolasa Jaime, 
Valorada voluntariamente doscientos córdobas. 
Quien pretenda derecbo, dedúi· al<'. 
5, crt hrla J111gado Local. Camoap·, diecisiete 

Agosto, mil novecientos cuarenth~is.-N1c,s!o M·n· 
tero, Sr:io. 1745 3 3 

NQ 5922 . 
Diez mañana cinco Sc;pt•embre próx;m'l, sub•s. 

taráse f.nca rústica ciento cincuenta manzanas, sita 
comarca La Tablnón, j iri1dicc·ó11 C·moapa, cer
cada. Linda: Oriente, Jesúi M Jra;. Occldentl', Isa· 
bet _tS~ca; Norte, Romeo Matamoros; Sur, Cosme 
Tinoco. -· , 

Ej~cucitn ~sé Jesú~ Mora a Emilio Villatoro. · 
Valorada· dos mil córdobas. -
O;ense pra uras legales. 
Stcretarla Juzgado Local Civil. 

A¡zosto, mil novecientos cuarenta 
Sob1lv~1ro, Sri•. 

Boaco, dieciafü 
y seis -Adalid 

1746 3 3 

TI TU LOS SUPt E; íORIJS 
NQ 5606 

Antonio Aguilar 81ca aolicita titulo supletorio 
veinte manzanas alrededores Nagarote con cha· 
gílite, huer•a•, polleroa, casa, lindante: Oritnte, ca· 
mmo meJia•1tr, fausto Martinez, José Mendoza; 
o~cidente, camino mediante, francisco Blanco, Vir 
gi!io P.tlacios; Nort .. , Román Monte y otros; Sur, 
l áraro Ouerrero. V de chagíl te de dos manztn 11 
ah ededorea Nagarote, lindante: Oriente, Fernando 
8 1ltodam•; Occidente, Victor Mantilll; Norte, An· 
ctréi Jérez¡ Sur, Adolfo Mendoza. 

Ambas cer< a :las alambre, p; ñuelas. 
Interesados, opónganse. 
jUtljl:ado Civil Di>trito. León, quince Julio, mil 

novecientos cuarentí1éis.-)osé J. Aráuz, Srio. 
1512 3 2 

NQ 5607 
Luis felipc Aguilar solicita titulo suplt torio, 

solar urbano ubicado centro villa Nae:arote, fin 
danie: Oriente, predio Petrona Blanco; Occide nte 
el de Bibiana, Mercedes Blanco, c11le mc\lia nlc 

·' 

·\ ----
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No1te, O,notea viuda de B me, hoy Sanliago Me· e· Jendro, calle mediante; S:ir, Enrique de la Llana. 
Interesados, opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. León, veintiuno Junio, 

mil novecientos cuarentisé:s.-josé J. Ará111, Srio. 
1511 3 2 

Np 5608 
uonarda viuda Aguilar solicita Ululo supletorio 

un solar Nagarote, lindante: Oriente, calle mediante, 
Vi:ente Espmoza: Occidente, Faustino Baca¡ N•1rte, 
José de IR Cruz Tlllullo; Sur, calle mediante, Pablo 
P~rez. Y de Chacra alrededores Nagarote, dos 
manzan1s extensión, lindante: Oriente, Ventura 
viuda Ramlrrz; Occidente, Antonio Aguilin; Nort~r 
c1mino mediante, And1h Palacios; Sur, Antonio 
A¡zuilar. 

Interesados, opónganse. 
juzg1do Civil Distrito. León, 

noveci,ntos cuarentiséis·-José J. 
quince Julio, mil 
Aráuz. Srio 

1510 3 2 

Np 5623 
Osbdel Vanegas solicita titulo supletorio, pe· 

queño solar, situado barrio Subtiava, esta ciudad, 
hndantt: Oriente, Antonia Sárichez; P.miente, calle 
enmfdio, Inocente Lópe1; Norte, Al jandra López, 
Mariano Mungula; Sur, Gabriel Vanegas. 

Opónganse término ley. 
juzgado 29 Local Civil. León, 

novecientos cuuentiséis.-Antioco 
~h., Srio. 

ocho Julio, mil 
M. Attamirano 

1454 3 2 

• 

NQ 5840 
A este juzgado presentóse Victoriano Soza solí 

citar do titulo supltti)rio <finca •ta China•. 
Quien pretenda oponerse, hágalo término ley. 
lerrabona, diez Ag"sto, mil novecientos cuaren· 

ºtiséis.-Luis Suárez.-A. M. Jarquln, Srio. 
1672 3 1 

· ' . Np 5841 
Leonclo Castillo solicita este juzgado titulo su· 

pletorio finca 1ús'ka ªEl Algodón•, de sesenta 
manzann, situada punto El, Algodón, jurisdicción 
Teustepc, cercada, cultivada y limitada as!: Orien
te, terreno9 Francisca Veljsquez y suresión Leon 
cio Velá•quez; Poniente, propiedades Benj •mfn Ur' 
bin1, Santamarla Romero, B~nicio y l< sé .. Ve'is 
quez¡ Nortt, propiedades Serafin Cisnero~ y Fr~n· 
cisco Zelaya; Sur, propiedad Domingo Valcrio. 

Valorada quinientos córdobas. 
Quien pretenda derechl a, puede deducirlo9 tér· 

minQ legal. 
Secretarla Juzgado Civil Distrit(I. Boaco, seis 

-··"gosto, mil novecientos cuarentiséis,-P. J. Bu· 
quero h., Srio. ·1671 3 l 

NQ 5787 
Ramón. Vijil Vega solicita titulo supletorio casa 

y solar este pueblo, limitados: Norte, casa doctr r 
José Mcntano y solar Jorge Aguilar; Sur, solares 
baldíos municipale~; Oriente, casa Fernando Ar· 
2flcllo, Abraham Rivera; Occidente, cua solar Celia 
Flores, médiando carretera Jabalf; casa es pajiza, 
forro de tablas, piso natural. · 

Valor doscientos córdobas. 
Opóngase quien pretenda derechos. 
juzgado Local. Santo Domingo, diez y seis de 

Marzo de mil novecientos cuarenta y seis. Entre 
lineas-quien vale.-franco. F. Castrillo -P. Bonilla 
L., Srio. 1646 3 1 

N9 5794 
Coronado Outiérrez, mayor de edad, casado, 

agricultor, vecino de La Trinidad, presentóse este 
juzgado solicitando titulo supletorio de un cerra· 
miento llamado Loa Carbonalu, como de 8'senta 
mannnaa Je cabida, acotada con alambre de púas, 

conteniendo zacate, rastroj!les, casa de hdbitación, 
entejad,, embarrada, parada en horcones, como de 
siete varas de largo, por cinco varas de tocho, 
con tres corredores anexos, limitado: Oriente, pre· 
dio del solicitante; Occidente. fondo de juan 
Blandón Castro; Norte, predio de Cupertino Ou
tiérrez y Sur, fundo de David Z mor11 ubicado 
sitio Namanjl, de la jurisdicción de La Trinidad. 

Quien se crea con derelho, opóngase término 
legal. 

Dado en el Juzgado ¿e Distrito de Estell, a Ju 
once 'f media de la mai\ana del veintinueve de 
julio de mil novecient<,s cuarenta y 6eis.-lllescu,
Adrián Durán Ruiz, S·io. 

Es conformr con su original, Estelf, uno de 
A,gosto de mil novecientos cua1enta y seis.-Ca• 
lixto Outié. rez 8., Srio, 1661 3 1 

NQ 5789 . 
Vlctor Manuel Martlnez Sánchez pide titulo IU· 

pldorio finca rústica, limitada: Oriente, francisco 
Sáncbez Martínez; Ponirn e, Aquileo Corea; Nortr, 
camino, Ramóp Herdociz-Eau:bana ZapaJa; Sur, 
Abr•ham Zapata. 

Interesados, opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. león, nueve Al"(osto, mil 

novecientos cuarentiséis.-José J. Aráuz. Sr o. 
1644 3 1 

1'19 5869 
Venancia Rugama, mayor, viuda, oficios domés

ticc1, vtcina Yall, pide extiénd uele titulo suple
torio finca nistica cuarenh manzanas extensión, si• 
tuada lugar Ocotr, jurisdicción Y .11, <.onteniendo 
media manzana guineos, quinirntos cafetos COie• 
cheros, diez manzanas potrcr<', zacate melino y ja· 
ragu~, arados, rastnjales, cercu .alamb•r, casa ha· 
bitacion, nueve varas largo por seis ancho, cubierta 
tr j1s barro, forrada maderas aserradas, corrr•po11· 
dic11te corredor, lindantr: Orientr, Bias M·¡¡uel 
Molin•; Ponientr, Eustaquio Rugama; Norte, Olayo 
Oonzález; Sur, Máxima Herrera. 
t Quien t~nga derecho, pre éntese leg,.Jmentr. 

Dado juzgado Distrito. Jinolega, q11ince Agostr, 
mil novecientos cuarentiséis.-R. Hazen -C. Cu· 
tilo C., irio. 1702 3 J 

. J 

. NQ 5870 
Félix Rizo, mayor, casado, agri~ullor, vecino Los 

Arados, esta jurisdicción, pide exliéndasele tllu"o 
supletorio, finca rústica quince manzanas, sltuada 
Arados de Palcila, cereal alambre, conteniendo po
treros, arados y casa habilaciórt, seis varas largo 
por ocho ancho., cubierta ttjas y pared~s embarro, 
lindante: Oriente, Antonio Carmen Averrúz; Po· 
niente, Carmen Osegucda; Nortr, Felipe Herrera; 
Sur. Santiago Diaz. 

Quien tenga derecho, presénles~ término legal. 
Dado juzgado Distrito. Jinotega, quince Agosto, • 

mil novecientos cuarentfséis.-R Hu.era.-C. Cu· 
tillo C., Srio. 1701 3 1 

MARCAS DE f-ABRICA 

NQ 5807 
Sano Fucks, mayor de eded, comerciante, este 

domicilio, háse presentado solicitando registro csla 
M1re1: 

; · LA TROPICAL 
que protege: caml9as, pantalones, corbatu, ropa in• 
terior y demás artlculos para caballero. 

Quien te111;ta derecho, opóngase término 'egaf. 
Ministerio de fomento. Mana211•, quince Ai,,01· 

to, mil n< vecientos cuarenta y &eis.-Raf. Rat11 
P.orras, Oficial Mayor, 16f>7 3 2 

www.enriquebolanos.org


'
,;.. 
}~ 
·,·. -- . 

r,.,· 

F 
....... '·. 

. i 
···¡• 

-~ 
-...-11 -

• 

-
2086 LA OACET•-DIARIO OPICIAL 

NQ 5797 
Argu~, lncorpor1 ted, de Ann Arbor, Michigan, 

E~tados Unidos rle América, mediante apoderados 
Henry Caldera & Henry Caldera-Pallais, de este 
domicilio, solicita registro esta Marca de Fábrica y 
Comercio: 

arg.us 

certado, vuelvan loa autos al Juzgado de su 
origen pera los fioes consiguientes. -Alfon· 
so Oviedo Reyes - Justino Buitrllgo-J. l. 
Rivera---Alejandro Fajardo, Secretario. 

Es conforme. Ciudad Dario, veintitrés 
de Julio de mil noveciel\tos cuarenta y seis . 
••. José Ramón Ard6n M:, Srio. 1683 1 

DECLARATORIA DE HEREDEROS 

N9 5766 
Pedro Barba, cesionario derechos heredi· 

tarios de José Ramón Cárdenas, pide· de· 
cláresele heredero bienes quedaron ,por 
muerte Dolores Cárdenas, consistentes en 
siguientes lotee terreno, sito valle San Ni· 

para: Cámaras, amplificadores para hacer impre- colás, esta jurisdicción: a] lote doce manza
siones amp!ificadas de prllculas fo1ográficas; pro- .nas y fracción enclavado en lote mayor ad· 
yecu r<!S para proyectar pelkulas fotográfica~; pro- J·udicado herederos Plácijo Matus, lindante: 
yectores e impresores; un imtrumento unitario p!ra F 
provectar, amplificar e Imprimir pellculas foto;;¡rá· Norte, lotes Teodora Matus, élix· HP.rrera 
fic: s; lentes ·y lentes auxiliares; filtros de lentes; y Dámaeo Vidaurre; Oriente, lote Modeto 
adaptadores de microscopio•; cables fle~b'es de Herrera; Sur, Santa Cruz de Jumaiquí; lote 
alambre pua abrir y cerrAr ohturadore;; usados en Teodora Matus; b] lote doce manzanas y 
cámaras toto~ráficas; esiuches para cámaras fo10- fracción enclavado en Jote mayor adjudica
gráficas; pantallas de Rroyección; gabinrtes para do herederos Pedro Matus, lindante: Norte, 
di!;posilivos de proyección; aparatos de bulbos de 
luz instan•4nea; indi.c'adores de exposición; máqui- lote Modesto Herrera, camino enmedio; Sur 
nn pan impresión fotográficP¡ aparatos pHa con· y Oriente, lote Dámaso Y Florencio Vidau· 
tener y usar soluciones para revelar y acab;ir pe· re: y Occidente, posesión Estanislao Ma· 
lfculas y papeles foto¡zráficc s; equipos fotográficos, tus; c] lote cuatro manzanas y fracción en· 
más espectfic11mente estantes copiadores fotográ· clavado Jote mayor adjudicado herederos 
ficos;·accesorios usados para asegurar tamaflos má Pedro Matus, lindante: Norte. lote Modesto 
xlm< 1 de de i.má¡¡enes de obj'!tos pequtf\')S sobre 
pellculas fotoszráficn; olanos optic9s y pri~mas; te Herrera, camino enmedio; Oriente, pose
l<accpios y binóculos; .pellculas y pepeles foto- siones Venancio Matus Y Damaso Vidaurre; 
grAficcs. Sur, lote Félix Herrera; y Occidente, lotes , 

Oyense oposiciones término legal. Delia de Carriola y Modesto Herrera; ch] 

Ministerio de Pomei:ito Managua, nueve de lote siete manzanas Y fracción, 1indante: 
Agosto de mil novrclentos ruarenta y_ seis.-P~- Norte y Oriente, lote TeQdora Matus; Sur, 
nando Morales L., Of cial Ma)'or. Santa Cruz de Jamaiqui; 'y Occidente, tie· 

17<J> 3 t .· · rra Santa Cruz y de los Aguirre: y d] lote 

---~---------====~-- trece manzanas y fracción enclavado en lo· 
SENTENCIA DE DIVORCIO te mayor adjudicado a Epigmenio Herrera: 

N9 5855 Norte, ejidos Mategalpa, camino enmedio: 

Corte de Apelaciones del Setentrión. Ma
tagalpa, 1.:cho de Julio de mil novecientos 
cuarenta y seis. Las once y media rie la 
mefiana. Vistos. Por tanto: De acuerao 
con lo expuesto, disposiciones citadas y 
Arts. 238 Cn., 90 L. O. T. T. 436 Pr.. 181 
C .• los suscritos Magistrados dijero.n: Con· 
firmase la 1entencia consultada de que se 

• ha hecho mérito y en consecuencia declára
se disuelto -el vinculo matrimonial contraido 
entre Dionisio Garcia y Lydia Sándigo, el 
diez y nueve de Agosto de mil novecientos 
cuarenta y cuatro, ante el sefior Juez Local 
de Santa Rosa,. Departamento de León e 
in!lcrito como queda dicho; quedando su hi· 
jo menor Jorge García Sándigo, bajo la 
guarda de su expresado padre debiendo ins
cribirse en el competente registro del Esta· 
do Civil de las Personas, poniendo nota .al 
margen de la partida de matrimonio, la cual 
se mandará a cancelar por el sefior Juez a 
que a instancia y de cuenta de parte inte· 
resada. Cópiese, notifiqueee, · publfquese 
en •La Gacetar, Diario Oficial, por cuenta 
del interesado y Ubrese en su oportunidad 
la ejecutoria de ley; y con te1timonio c:on· 

Oriente, PQsesión Miguel Castro; Sur, lote 
de los Barba; y Occidente, posesión Amado 
Navarrete. 

Quien créase con derecho, opóngase den· 
tro término legal. · 

Juzgado Distrito. Matagalpa, seis Agos• 
to mil novecientos cuarentiseis.-J. Angel 
Rizo, Srio. --- 1631 1 

NQ 5893 
Fernando Ou .. ne Roa, 1ollcita dec.láre1e 

bereiero de todo• los blene1, deterbo1 y 
rtcclone1 de la difunta Alana.la Manínez, 
'l la seftora' Rouur .. Roa Guerrero como 
c~sionarla ·de 101 .der,.rho1 beredltario1 de 
Francisco de Paula, Juana Francisca, Ar
nol<io, Z·1tla Baslll1a, l'c1ultno Humbl"rto y 
fosé M1tria, todo• apellido Martínez, here· 
•ieros de la causante. Blene1. finca u•bana 
barrio L 1 Cruz e1ti1 eluda i, llnd~ro1: Orlen• 
te, Mctrlna Gonzá ez; OccldPnte, Centro 
Destilatorio; Norte, Mctnuel Bmdafta; y 
Sur, Juana Gutlérrez. 

OyHe opo1ki6n lérmlno legal. 

/ 
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> 
Dado Juigado 19 Civil del D11trlto.-

Managua, Ago1to veinte mil noveclento1 
cuarenta y aei1.-F. Bultrago Narváez, 
Srlo. 1715 t 

N9 5770. 
Jo1é Mercede1 García 101lclta declánaele 

heredero 1u pa~re_ Buenaventura García. 
Bienes: urbana y róstlca e1ta compren1l6n. 

Quien tenga derecho op6ngaae término 
k~~- . 

Ju1gado Dl1trho.~Ma1aya, ael1 Ago1to 
mil noveclt'ntos cuarentl1él1.-Roberto E. 
Téller, Srlo. 1638 1 

N9 7571 
Francl1ro, Jlménez Mareoco, en repre

aenración 1u menor blj.t Flora. Madella Jl
ménez, pide cieda1 áraele a é1ta beredi;ra 
de todo• loa blene1, df'rechoa y accione• 
dejado• a 1u muerte por au ma"iire Enrl
queta Gutlérrez Péru, en unl6n demás 
hermano• m• nores Fr-anclsco Rafael y Au. 

Juzgado Civil Distrito.· León, ocho Ago•·· 
to mil noveclentoa cuarentllél1.- Jo1é J. 
Aráuz, Srlo. 16s4 • 

N9 5780 
Leonardo Lanuza, pide declaratoria be· 

redero• Benita Lanuza, quien- Jo ea a 1u 
vt'Z, de Juan Q·Jillmaco L'lnuza, como ce-
1iomrlo 1u madre Juana Btutlsta Lanuza, 
lndlc6 como lo ere1ado1 au1 he1mlnoa Jo1é 
Natividad y Alejandro Lanuza, Juan An· 
ton lo Paetora V ,11e y el 110 icitante. 

Ble o ea consl11ten: Un 1exto 'caballería 
medida antlglMI, •ltlo ~a·1 Juan de Salale, 
jurlsdlcdón S.uc:. llodantl'; Oriente, San 
Nlco'á1; Poolente•Sa.n Juan Palo Hueco; 
Norte, Apagu&ji; Sur, Ocotal, . · 

Qµien quiera oponer1e hágalo término 
leJlal. • 

J uz~a1o Civil Dl1trlto. L~ón, r>cbo Aqoa· 
to mll novecientos cuarentiaéfa. -Jo1é J. 
Aráuz, Srio. 1653 t 

ra Marina JlméoPZ Gutlérrez. 0 N9 5781· 
Seftaló como ·bleuem de la auce11lón pre Adela vlucia Ló¡ez, pide declaratoria be·· 

dio urbano e1ta ciudad, limitado: Orlc.f\le, redero• 1u e1pc-10 Eugenio López, Indicó 
calle en medio, hereder¡;¡a Juan Gullérrez, r.omo Interesados aua hijos: Ana, Leonor, 
treinta vara1; Ponlepte, Mercede1 Sequelra Vicenta, Elvira, Eugenio, Santo• López, 
trelntldóa vara•; Norte, callo en medio, lin perjuicio porción conyugal. _ 
María Beteta, trelntlaél1 varae; Sur, Félix Rlenea conaleten: Huerta una y media 
GueVclr.& y B::r.jamín Gutlérrez, trelntltré1 hectárea. extensión, jurl1dlccló11 Tellca, 
vara.. lindante: Orh•nte, Hlpóllto Duarte; Pc-olen-

E1tim1olo treaclento1 c6rdobat. te, Felipe t:l1nero1; Norte, Slxto Duarte; 
Dere< bo1 cónyueie 1obrevlvlente, a aalvo.- Sur. Felipe Ci1ner1 1. 

Quien pretenda derecbo1, deddzcalo le- Quien quiera opouene hágalo término 
gal mente, legal. 

Dado Juzgado Civil Dlatrlto.-\faaatep'!, Juzgado Civil Dl1trlto. León, ocho Ago•· 
1lete Agoato mil noveclentoa cuarentl1él1.- to mil noveclento1 cuarentl1éla,-Joaé J. 
R. Martlnez L., Srlo. Aráuz, Srlo. 1652 1 

1637 1 

N9 5777 
Ju11to de la Concepción Almeodare11, ao· 

licita dec'á1e1ele heredero blenea, derecho• 
y accione• al morir dejó 1u madre dlJftd 
Jo1efana Almendares, unión ~ermano1 Lo 
renzo, hidro y Mdía y Luclla Almea· 
dare1. 

Opóngaae término legal, 
Juzgado Civil del 011trlto.-Chlnandega, 

atete de Ag1J1to de mil novecientos cua· 
rentlaél1.-EI. Montealegre, Srlo. 

~ 1655 1 

Ne;> 5779 
Juan Gámez Lanuza, pide declaratoria 

heredero• de Santana Caatlllo como ce1lo 
narlo au madre Hercllla CaallJlo. Btenea 
cunalaten: Un dlecluhavoa cab.ctlleriá me 
dlda ai.:tlgua, 1ltlo San Juan de Salale, ju
rladlcclón Sauce, lindante: Oriente, 0.;otal; 
Poniente, Pal'> Hueco; Norte, Apaguají; 
Sur, 101 Cbavarría. 

Quien quiera oponeree hágalo térmloo 
legal. 

; . 

N9 5782 
Carm ·n Narváez, pide declaratoria bere· 

dero• 1u esposo Coime Gutlérre1; Indicó 
como lntere1ado1 sua bijoa Mari_a Eroeatl· 
na, Dora, Felipe Sirntlago, Juana y Ro· 
berto Valentín, ala pe1julclo porción con· 
yugal, 

Blene1 con1l1ten: 0.ho manzana., jurl•· 
1lccl6n Poaoltega, llndat1te1: Orlenk!; Ma
ria Gutlérrez; Poniente, Antonio J uárez; 
.Norte, Gerardo Núf\e2; Sur, Dolores, So· 
cor(o Gutlérrez. 

Quien quiera oponerae hágalo término 
legal, • • 

Juzgado Civil Dlatrho. León, ocho Ago1-
to mil novecientos cuarenthéi1.-Jo1é J.· 
Aráuz, Srlo. 1651 1 

Nr,i 5856 
Concepción González aolfclta decláreaele 

heredero de Ro1arlo y Juan González, de· 
recbo propio, y como ce1lonarlo de Coime, 
Pa 1cuala, Cleta, Serapio, Samuel y Vkeolo 
Ü<.Gtález. 
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Blenea: Derecho comunal aitlo San Die· 
go jurlldlccl6o Teuatepe. 

Quien creyere teoer derecho óp6ngase 
término legal. 

Secretaria Juzgado Civil Dietrlto -Boa· 
co, dos A~oato mil noveclentoa cuarer.tl· 
eéla.-P. J. B,irqu·ero b., Srlo. 1682 1 

les proalgue por el delito de le1loaea co· 
metldu en la penooa de Ceferlno Peralta, 
óe velntld6a i.fi.01 de edad, aoltero, jorna
lero y del mlamo vecindario; bajo 101 
apercibimiento• de declaráraelea rebelde1, 
elevar la cau.a a plenario y de nombrár
aelrs defeoaor de oficio al no comparecen. 

Se recuerda a la1 autorldadea la obllga-
CITACION DE PROCESADOS c16n que tienen de capturar a dlcboa reo•, 

N9 5668 y a 101 particulares, la de den.unclar el 
Por primera vez cito y emplazo a los pro- lu~ar en donde ae oculten. 

cesados Ruperto Sánchez Espinosa, de vein- Dado en el Juzgado de Dlatrlto de Jt· 
ticinco aftos de edad, soltero, agricultor_ y notega, el velnti1él1 de Junio ne mll no· 
del domicilio de San Pedro d&Potrero Gran- veclentoa cuarent" y ael1.-R. Hazera-C. 
de; e Hip6lito Sánchez Espinosa de genera- Ca1tlllo C., Srlo. 253 1 
les ignoradas, para que dentro del término ¡ 
de quince ~ias comparezcan a este Despa
cho a defenderse en la causa criminal que 
se les sigue como autores del delito de ho 
micidio cometido en la persona de Doroteo 
Galo, de c\ncuenticinco sftos de edad, solte
ro, carpintero, de domicilio ignorado: bajo 
los apercibimientos d~ declararlos rebeldes, 
elevar esta causa· a plenario y nombrarle 
defensor de oficio si no comparecen. 

Se reeuerda a las autaridades la obliga
ción en que están de capturar a tales delin
cuentes y a k>s particulares la de denunciar 
el lugar donde se oculten. 

Dado en el Juzgado para lo Criminal del 
Distrito de Chinandega a Jos veinticinco 
dfas del mes de Julio de mil novecientos 
cuarentiseis. -·Lineado-Espinosa·· Valen--
( f) Eduardo Rívas G.···Guillermo Oconor, 
Srio. 243 1 

N9 5697 
Por primera vez cito y emplazo al pro

cuado Narcl10 Rayo, de R'eoeralea lgno
ri.daa para que dentro del término de quin· 
ce días comparezca a e1te Juzgado a de· 
fenderse en la cauu que ae le algue por 
el delito de lealonea ea la peraona de 
Fauatlno E1plno, mayor de edad, aoltero, 
agricuhor y de e•te domicilio; bajo aper
clblmlentol de declararlo rebelde, de ele 
var la causa a plenario y de nombrarle 

N9 5556 
Por primera vez cito y emplázase al pro· 

ceaado Marcial Meza, de generale1 lgno• 
rada1 par~ que dentro c!el té:mlno de quin
ce diaa comparez.ca a eate deapacbo a de· 
fendene en la causa que ae le 1lgue por 
el delito de lealone• en la penona ce Mer· 
cedel Rivera, de cuarenta y alele ¡,f'i.'ll, 

v!urlo, agricultor y del domlclllo de El 
Sauct; bajo • perclblmlento1 de declarar'o 
rebelrlf'. elevH eeta causa a p 1enarfo y 
nombrarle defen1or de -t ficlo al no ae pre-
1enta. \ 

Se recuerda a lu autorldade1 la obliga· 
cl611 que tienen de capturar al z.ntea dl
cb() prccesado, y a loa partlcularea la de 
denunciar el ILgar donde ae oculta. 

D.idO en el Juzgado de Distrito para lo 
Clfmlnal de L~6n, a 101 nueve diaa del 
mea de Julio de mil novecler.toa cuarenta 
y ael1.-Alberto Argildlo b., Srlo, 

·237 1 

LA GACETA 
DIARIO OPIC.IAL Dl!L OOBll!RNO DI! NICARAOUA 
Se pu'>lica todos los dlaa, excepto los festivo1. 

OFICINA Y ARCHIVO: 
Imprenta Naclonal-TelMono NQ 1-3-6-

Apartad o Ndmero 86. 
defen1or de oficio al no comparece. 

Se recuerda a laa autorldadea .la obliga- V a 1 ° r d e 1 • S u • c r 1 P e 1 6 n Para 11 Rcpúbllc1: cl6o s¡.pe tienen de capturar a dicho pro Número del dla CS 0.15 
cesado y a los partlcularea h de denun- Número retruado • 0.15 

Por trimestre . • • 6.00 
Por semestre . , • 11.00 
Por al\o • • • • . • 20.00 ciar el luli{ar donde ae encuentre. Por mes ••.••. • 2.00 

D d 1 J d d DI · M 1 · Para el Exterior: a 0 e uzga 0 e stnto. itaga • Por scmcatre • US• 3.00 ( l!I pa¡o anterior debe ha· 
pa, velntiaela de Julio de mil novedentoa Por 1ño , • . . • 5.00 cerse en oro amerlcane>, 
cuarenta y 1ell.-Le6n Lara, Juez de Di1· 
trlto-Jullo C. Mendoza, "Silo. 244 1 

N9 5687 
Por primera VN cito y emplazo a loa 

proceaadoa Dt!alderlo Malrena, de velntl 
cinco at\01 de edad, agricultor; y Joié Mo· 
llnarea González, de veinte afio1 de edarl, 
jornalero, 1olteroa y veclno1 de San Rafael 
del Norte, para que dentro del término de 
quince diaa comparezcan a cate deapac bo 
judicial, a defeoderee en Ja causa qu• 1e 

Por la publicación de clisés, ua córdoba, por cada 
pulgada cuadrada. 

Por la publicación de Carteleg, avisos y docu· 
mentos, etc .. tres centavos de córdoba por cada 
una de las primeras cincuenta palabraa y un cen
tavo de córd' b1 por cada una de las excedentes 
siempre que la public1clón se baga una vez. Por 
las publicaciones siguiente• se cc,brará la mitad 
del valor de la primera. 

Por una páitina, cuarenta córdobia 
A los interesados en la publicación de carteles, 

edictos, remates, etc, se les avisa no olvidaree de 
enviar al Tribun1I de Cuentas, el duplicado o du· 
plicados de las piezas que deseen publicar. 
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www.enriquebolanos.org

